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Así por esta nuestra sentencia , qUe se pUblicará en el .. Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la cCol~ción Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda mos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se. cumpla en sus propios términos la referid~ sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del Estado»; 
todo ' ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 19'56. 

Lo que comunico a V. 1. par~ su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos. 

· Madrid, 23 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca para la formalización de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos 
afectados por el proyecto de expropiación para la 
construcción de 300 viviendas y edificaciones com
plementarias en Puente Pedriña y Carbó, téT17l;.ino 
municipal de Santiago de Compostela (La Coruna) . 

PUblicado el Decreto 20(3¡J 196'5, de 2g de enero, por el que. !ie 
declara urgente la expropiación de terrenos en Puente Pednna 
y Carbó del término municipa l de Santiago de Compostela (La 
cá:ufia)' . con des tino a la construcción de 300 viviendas y edi
ficacionés complementarias, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 22 de la Ley de Viviendas de Renta Lim~-tada 
de 15 de julio de 1964 y 64 del Reglamento de 24 de JunIO 
de 1905'5 cóncordantes con el artículo &2 de la Ley de 16 de 
diciembte de 1954 se ha .acordado llevar a efecto el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de aquellos terrenos, 
cuya descripción se inserta a continuación: 

P'arcela número 1. De 3(3'1,50 metros cuadrados, que lin~'a: 
por el Norte Emilio Santasmarinas; Sur, Luis Rodríguez Qum
tela' Este, Ándrés Caudeiro, y Oeste, Luis Rodríguez Quintela. 
Propietario don Luis Rodríguez Quintela. 

Parcela 'número 2. De 886,10 metros cuadrados, que . linda: 
por el Norte, R amón Marro ; Sur, Luis Rodríguez Q~mte~a; 
Este, Manuel Tejada, y Oeste, carretera a Orense. PrOpIetarIO: 
don Andrés Salgueiro Castro. 

Parcela número 3. De 3110,73 metros cuadrados, que linda: 
al Norte 'José Nogueira Rozas ; Sur, Andrés Salgueiro; Este, 
Ramón Marros, y Oeste, c !l!rre~ra a Orense. P.ropietarios, here
dero de don Manuel Cepeda VIda!. 

Parcela número 4. De 1.53(3',58 metros cuadrados, que linda: 
al Norte Domingo Nogueira Rozas; Sur, Manuel Cepeda; Este, 
Pilar Rodríguez, y Oeste, camino. Propietario, don José Nogueim 
Rozas. l ' d · Parcela . número 5. DeM2,,36 metros cuadrados, que m a : 
al Norte Emilio Santasmarinas; Sur, José Nogueira Rozas; 
Este, herederos de Domingo Mareque, y Oeste, camino. Pro
pietario, Domingo Nogueira Vázquez. . . 

P!l!rcela número 6. De 471 ,40 metros cuadrados, que lmda. 
al Norte Ricardo Hortas ; Sur, herederos de Domingo Nogueira; 
Este Antonio Cepeda y José San Luis, y Oeste, camino y pretil 
de la carretera a Orense. Propiet!l!rio. don Emilio Santasmari
nas Marin. 

Parcela número 8. De 1.233,16 metros cuadr ados, que linda: 
al Norte, Dolores Pérez; Sur, Ricardo Hortas ; Este, ~an~el 
Cepeda, y Oeste. camin<:> que lo . .,apara de Orense. Propletano, 
don Domingo Sayáns Mata. . 

Parcela número 9. De 252',50 metros cuoorados , que lmda : 
al Norte. Elisa Vidal Fraga; Sur, Domingo Sayáns Mata; Este, 
Manuel Cepeda y Oeste, camino que lo sep'ara de la carretera 
de Orense. Propietario. don Domingo M!l!reque Nogueira. . 

P!l!rcela número 10. De 251,36 metros cuadrados, que lmda: 
al Norte herederos de Manuel ' Vidal; Sur, Dolores Pérez; Este, 
Manuel Cepeda, y Oeste, camino. Propietaria , doñ'a EIisa Vidal 
fi~ .' . 

parcela número 11. De 3U,40 metros cuadrados, que lmda: 
al Norte. Manuel Vida! ; Sur. An'tonio Vida;!; Este, riego de divi
sión, y Oeste, camino de carro y pretil de la carretera. Pro-
pietario, don Ramón Caldelo Vidal. . 

P!l!rcela número 12. De 303 ,90 metros cuadrados, que linda: 
al Norte herederos de Dolores Pereiro; Sur, herederos de Ma
nuel Vidill; Est e, Manuel Cepeda, y Oeste. camino que lo separa 
de la carreter a de Orense. Propie tario, don José Manuel Nieves 
Vidal. 

· Parcela número 13. De 404,67 metros cuadrados, que linda: 
al Norte, Manuel Vidal; Sur. Juan Mosquera ; Este, camino, y 
Oeste, cafuino que lo separa de la carretera de Orense. Pro
pletarios:Herederos de doña Maria Calvelo Pérez. 

Pa rcela número 14. De 783',27 metros cuadrados, que linda: 
Norte, Mercedes Nogueira; Sur, herederos. de Manuel Calvelo; 
Este Manuel Cepeda Vida!, y Oeste, canuno que lo separa de 
la carretera de Orense. Propietarios, herederos de don Manuel 
Mosquera Blanco. . 

P!l!rcela número 15. De 310,15 metros cuadrados, que lmda: 
Norte Delegación de Sindicatos; Sur herederos de Manuel Mos
quera'; Este Manuel Cepeda, y Oeste, camino que lo .separa de 
la carreterá de Orense. Propietaria, dofia Mercedes Fernández 
Nogueira. ind 

Parcela número 16. De 673,4g metros cuadrados, que 1 e.: 
Norte, Ramón Mato; Sur, Emilio Santasmarinas; Este, Escla
vitUd Quintáns Fandiño, y Oeste, Luis Rodríguez. Propietario, 
don Emilio Santasmarinas. . 

Parcela número 17. De 10.000 metros cuadrados, que linda: 
Norte, EsclavÍ!tud Quintáns ; Sur, Pilar Rodríguez; Este, San
tiago Cepeda, y Oeste, Manuel Cepeda Nogueii'a. Propietaria, 
doña Pilar Rodríguez Carregal. 

Parcel'a número 19. De 96,98 metros cuadrados, que l~de.: · 
Norte, herederos de Domingo Mareque; Sur, Esclavitud Quin
táns; Este, Andrés Y Santiago Cepeda, y ~te, José NogueÚ'& 
Rozas. PropietariOS, herederos de don Dommgo MlI4'eque. . 

Parcela número 20. De 209,56 metros cuadrados, que linda.: 
Norte, Emilio Santasmarinas; Sur, herederos de Domingo Ma.
reque; Este, Antonio Andrés Cepeda, y Oeste,. José y Domingó 
Nogueiras. Propietarios, herederos de don Dommgo Mareque. 

Parcela número 2'1. De 228,75 metros cU!l!drados, que linda.: 
Norte, Esclavitud Quin-táns; Sur, Josefa San Luis; Este, ManUel 
Fanddño Vidal, y Oeste. Emilio Santasmarinas. Propietar.io, don . 
Manuel Fandiño Vilaseco. . 

Parcela número 24. De 3617,75 metros cuadrados, que linde.: 
Norte. Andrés Cepeda; Sur, Ramón Mato; Este, Santiago Ce
peda, y Oeste, Esclavitud Quintá ns. Propietario, don Santiago 
Cepeda Vida!. . . ., 

P!l!rcela número 25. De 404,02 metros cuadrados, que lroda: 
Norte, Antonio Cepeda; Sur, Santiago Cepeda; Este, herederos 
de Andrés Cepeda, y Oeste, herederos de Domi;lgo M!lireque. 
Propietarios, herederos de don Manuel Cepeda Vldal. . 

Parcela número 26. De 433',62 metros cuadrados, que linda.: 
Norte José San Luis' Sur, Andrés Cepeda; Este, Antonio 
Cepect'a Vidal, y Oeste: Emilio Santasmarinas y herederos de 
Domingo M!lireque. Propietario, don Antonio Cepeda. . . 

Parcela número 27. De 62e,80 me\:l:06 cuadrados, que linda.: 

I 
Norte, Domingo Torres; Sur, Antonio Cepeda; Este, José Sa.tí 
Luis, y Oeste, herederos de Domingo Mareque y otros. Propie-
tario, don José San LuisCalvelo. . 

, Parcela número 28. De 299,19 metros cuadrados; que linda.: 

I 
Norte, Carmen . Rey y Manuel Cepeda; Sur, Jose San Luis; 
Este, Domingo Torres Calvelo, y Oeste, Carmen Iglesias Vite. 

! Proptetarios, don Domingo y dofia Dolores Torres CaJvelo. 
, Parcela número 29. De 179,3G! metros cu!l!drados, que linda.: 

Norte herederos de Manuel Cepeda ; Sur, Domingo Torres Cal· 
velo; 'Este, Carmen Mariño fiaga, y Oeste, Manuel Vidal Ce
peda. Prop·ietaria, doña Carmen Vidal Calvelo. 

Parcela número 30. De 3il3',60 metros cuadrados, que linda: 
Norte, Carmen Noya Seoane y otros ; Sur, Domingo Torres Cal
velo; Este, Carmen Vidal, y Oeste, Carmen Ig:lesias Vite. Pro-
pietarios, herederos de don MlUluel Cepeda VIda!. . 

Parcela número 3'1. De 680 metros cuadrados, que lind&.: 
Norte C!l!IDino de carro; Sur, Carmen Vida! y Manuel Cepeda.; 
Este, Daniel Cepeda, y Oeste, herederos de Daniel .Cepeda. Pro
pietaria, doña Manuela Mariño Fraga. 

Parcela número 34. De 570,6() metros cuadrados, que linde.:: 
Norte, camino de C!l!rro; Sur, Manuel Cepeda Vidal; Este, C8l'"
men Iglesias Vite y Ricardo Hortas, y Oeste, Mat'liela Cepeda.. 

I Propietario don Miguel Pombo Senade e Ismael IglesIas. 
Parcela 'número 35. De 465,60 metros cuadrados, que linda.~,. 

Norte, camino de C!l!rfO; Sur, Manuel Pomba Senade e Ismael 
1P'1esias; Este, Manuel Cepeda, y C\Pste, propiedad de le. Dele
g.¡,ción Nacional de SindiC!l!tos, Grupo «Compostela». Propieta
rios, herederos de doña Manuela Cepeda Vidal. 

En su virtud, de conformidad con lo prevenido en 106 al"
tícwos mencionados se convoca a los dtados propietariOS o 
cualesquiera. otros interesados en el procedimiento para que & 
las diez horas y siguientes del día 20 de abril próxJmo se cons
tituyan en las fincas de que se trata, bien entendido que de, 
no comp!l!recer o acreditar documentalmente sus derechos se' 
seguirá expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al Minis
terio FIscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo 
del art ículo 64 del Reglamento de 24 de julio de 1955, el Il;l'
tículo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de d~-

I ciembre de 1964. 
Del mismo modo se hace pÚblico que hasta el levantamiento 

I 
de las actas previas cuya formalización se convoca por el pre
sente edicto, los interesados podrán promulgar por escrito ante 
la Delegación Provincia! de este Ministerio de la Vivienda. . en 

, La Coruña las alegaciones que estimen convenientes. a los solos 
, efectos de ' sub.san!l!r pOSibles errores que se hayan padecido &l 

j
. rel!l!Cionar los bienes afect ados por la urgente ocupación. 

Madrid, 10 de m!l!rZO de 196'7.-El Director genera!, EDrlque 
Salgado Torres.-1.463l-A. 


